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SECRETARIA DE
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Y RECURSOS NATURA ES
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Direcclén General de Gestién Integral de Materlales;

y Actividacles Riesgosas

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Animlo 14 fmcciones I yII de la Ley Federal de TIFnspamncia

y Acceso a la Informncifln PfiblIczx Gubemamemal.

Por un uso responsab/e deI papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.

\FECHA DE EXPEDICION: \*
CIUDAD DE MEXICO,a 2 I3 JUL 2018'
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Autorizaéién para la importaqién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en IOS artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Registros, Autorlzaclones dejlmportacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de F’Iaguicidas, Nulrientes Vegetales y SustancIaS/y
Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establecé Ia
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya ImportaciOn y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizanles y Suslancias TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Imporlacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretariide Medio Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE/O RAzON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C.V. . Z 8 JUL 1'KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N, ANA 811125V12 ZINEIZUCAR DE MATAMOROS ;, VIGENCIA FINAL
CP. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA W I, , 01/06/2017
TEL. 0155 50891500,
CORREO-e: rlima@dragon.com.mx

NOMBRE COMERCIAL
PERMETRINA TECNICA (PERMETRINA)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
3-FEI\IOXIBENCIL(‘IRS)-CIS,TRANS—3-(2,2-DICLOROVINIL)-2,2-D|METILCICLOPROPANO CARBOXILATO
CATEGORIA TOXICOLOGICA "\ CAS / ESTADO FISIcO

III 52645-53-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 92.00
CANTIDAD ~ UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT UMT FRAOCION ARANCELARIA
120,000.00 KILOGRAMOS 120,000.00 KILO 2916.20.03
OBJETO DE LA IMPORTAcION ' \ 3
DISTRIBUCION / , - - .

\
PAI’SDONDE SE ELABORA OIPRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . AEROPUERTO ITERNACIONAL DE LA
IND - IND, ZYA, FRA, ESP, ITA, USA, JAM, PAN, CIUDAD DE MEXICO

ARE, CHN, KOR, TWN, DEU, 3GP, THA, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
HKG, MYS, ZAF, VNM, JPN, BEL, GBR MANZANILLO, COLIMA

I, VERACRUZ, VERACRUZ
‘1,

DIRECTOR DE MATERI LES Y RESIDUOSPELIGROSOS
/ "Con fundamento en lo dispuesto; n el artICWO 84 del, Reglamentolnterior de

la Secretaria de Medio Ambiente nqcursos Na _raIeS viggnte, y mediante OficIO
No. DGGIMAR. 710/006759 de y febha‘ 19 de ) Iio de 2016, en suplencia

F por ausencia deI Director Generaléle Sstiéru‘lfie ml de [Materiales y Actividades
Riesgosas”. k 9,; " \ ‘, '8“ x f!
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGQWgfiIONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejércilo Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidal
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION V l

l. La presente autorizacién no eximeal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' -

ll. Esta auto’rizacién, podré ser revocada por la auteridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
present'e‘, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién’ del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo: \ ‘
Para la expyedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0650
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C.c.e,p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambientai.~ Presente.

LiC. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gobmx
Eng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentall— Presente.
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